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1932 ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a ¡afirma «Fire-Stop, Sociedad Anónima». el
régimen dI tr4fico de perfeccionamiento activo. para
la importación tú vermiculila dilatadJJ, y la exporta
ción de aislamiento ignífugo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites resJamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fire-Stop, Sociedad Anónima»,
solicitando el réaimen de tráfioo de peñecclonamiento activo~
la importación ae vermiculita dilatada, y la exportación de Ilsla
mieoto ignífu¡o,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la fmna «Fire-Stop, Sociedad Anónim.a», con
domicilio en calle Castelló, 82, 28006 Madrid, Y numero de
identificación fiscal A.28.079184, exclusivamente bajo el sistema
de admisión temporal.

Segundo.-Las mercanclas de importación son:

1. Venniculita dilatada (nombre comercial Fendolite MIl),
posición estadlstica 68.07.30.

Tercero.-EI produetode exportación es:

l. Aislamiento ianlfu&o a base de venniculita dilatada, posi
ción estadlstica 68.01.30. -

Cuarto.-A efectos contables se establece que para la detennina
ción de las cantidades a datar en cuenta de admisión temporal se
aplicará el régimen fiscal de intervención previa.

El interesado queda obli¡ado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exponado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asf como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciol1es particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen '1 distingan de otras similares y que. en cualquier
caso, deberán COincidir respectivamente con las mercancías previa·
mente importadas o que, en su compensación,. se importen
posterionnente, a fin de que la Aduana, babida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

La Empresa beneficiaria queda obli¡ada a comunicar fehacien
temente a la lnspecciól1 Regiooai de Aduanas correspondiente a la
demarcación en donde se el1cuentre enclavada la factoría que ha de
efectuar el proceso de fabricación, con antelación suficiente a su
iniciación, la fecha prevista para el comienzo del proceso ~con
detalle del concreto producto a fabricar, de las primeras malenas a
emplear y proceso tecnológico a que se someterán, asl como pesos
netos tanto de partida como realmente incorporado de cada una de
ellas, y. consecuentemente, pon:entaijes de pérdidas, con diferencia·
ci6n de mennas y subproductos. pudiéndose aportar a este fin
cuanta documentaci6n comercial o técnica se estime,conveniente),
así como duraci6n aproximada prevista y, caso de que fuese precisa
la colaboraci6n de otra Empresa transformadora, su nombre,
domicilio y código de identificaciól1 fiscal

Una vez enviada tal comunicaciól1, el titular del régimeo podrá
nevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, del1lrO de las
fechas previstas, reservándose la Inspección Regiooai de Aduanas
la facultad de efectuar, del1lrO del plazo consigJlado, las compraba
cio,nes, oontro!es, pesadas. inspección de fabricación, etc., que
estime convenlente- a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas o
admitidas documentalmente. _procederá a levantar acta, en la que
consten, además de la identificación de cada una de las primeras
materias que hayan sido realmente utilizadas, con especificación de
su composición centesimal, calidad y dimensiones, los coeficientes
de transfonnación correaJl!lndiel1tes a cada una de dichas primeras
materias, con especiliClClón de las mennas y de los subproductos.

El ejemplar del aeta en poder del interesado servirá para la
fonnalizacióo ante la Aduana exportadora de las hojas de detalle
que procedan.

Quinto.-Se otorp esta autorización basta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicaciól1 el1 el dloletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de ante1ad.ón • su caducidad y adjuntando la
documentación exi¡jda por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de oriLen de la mercancla a importar serán
todos los de la Comul1idad Económica Europea.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos COI1 los
que España mantiene asimismo relaciones ~omerciales nonnales o
su mOl1eda de pa¡o sea col1vertible, pudiendo la Direcciól1 General

de Comercio Exterior~ si lo estima oportuno. autorizar exponaci4>
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a~ del territorio. nacional
situadas fuera del área aduanera laIilbiél1 se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñecciooamiel1to activo, en análopa
condiciones que las destinadas al extral\iero.

Stptimo.-EI plazo para la transfonnaciól1 y exportaciól1 en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la OrdeI1 de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberán il1dicarse el1 Iaa correspondientes casillas,
tanto de la declaraciól1 o licencia de importaciÓI1 como de la
licel1cia de exportación, que el titular se acose al rósimen de tráfico
de perfeccionamiento actIVO y el sistema establ~do, mel1ciollllllClo
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas importadas el1 rósimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, asi como los productos tennioados
exportables, quedarán sometidos al rósimel1 fiscal de intervenciól1

pre~imo._Esta autorlzacióo se regirá CIl todo aquéllo relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siauiel1tes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (dloletln Oficial del Estado» nlimero 16S).
OrdeI1 de la Presidencia del Gobierno de 20 de 110viembre de

1975 (dloletin Oficial del Estado" número 282).
Orden del Ministerio de Haciel1da de 21 de febrero de 1976

(dloletil1 Oficial del Estado" nlimero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Bolelin Oficial del Estado» nlimero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (dloletin Oficial del Estado" nlimero 77).
Undécimn.-La Dirección General de Aduanas 'j -la Dirección

General de Comercio Exterior, dentro de sus respect:lvas c0Jl?pe~n

cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apliClClón
y desenvolvimiento de la presente autorizaciól1.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a 'l. l. muchos añOs.
Madrid. 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilé$.Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

1933 CORRECClON de mores de la Orden dE 21 de
diciembre de 1985, por la que se autoriza a I"'firma
«Poliglds. Sociedad Anónima», el régimen dE'trdfico
de perfeccionamiento activo para la importpción tú
resina de poliéster, fibra de viario, po/iestireno y otros
y la exportación de placas tú poliéster, embalajes tú
poliestireno. etc.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado" numero 96, de fecba
22 de abril de 1986, se transcriben a col1tinuación las oportunas
rectificaciones:

Página 14.344, punto cuarto, apartado a), donde dice:. «100
_, debe decir. «100 kilogramo"" y donde dice: «73,56 kilogra
mo"" debe decir: «66.87 kilogrllDo",.

RESOLUClON de 2J tú diciembre de 1986. dE la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito tú
fecha 14 de mayo tú 1986 por el que la Asociación tú
Armadores de Buques de Pesca al Fresco de El Puerto
de Santa Man·a Jormu/a consulta vinculante en rela
ción al1mpueslo sobre el Valor Añadido al amparo de
lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 4611985. tú 27
de diciembre.

Visto el escrito de fecha 14 de mayo de 1986 por el que la
Asociación de Annadores de Buques de Pesca al Fresco de El
Puerto de Santa Maria fonnula conslllta vincll1ante en relaciól1 al
Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada Asociación está autorizada para
fonnular consllltas vinclllantes a la Administración tributaria en
virtud de lo dispuesto en el articlllo 53 de la Ley 46/1985. de 27
de diciembre (<<Bolelin Oficial del Estado" del 28);

Resllltando que se consulta si la actividad de lIlTtndamiento de
locales de negocIOS o de viviendas excluye a quien la realiza de la
posibilidad de acogerse al régimen simplificado del citado tributo;


